
Dictamen de la Comisión de Energía respecto a la proposición con punto 
de acuerdo por el que se solicita a Pemex que difunda las razones de la 
supresión de puestos de trabajo. 
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Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados del HrCongreso de la Unión 

de la LXIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la proposición con 

punto de acuerdo por el que se solicita a Pemex que difunda las razones de la 

supresión de puestos de trabajo. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos 

e) V f). y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, 

fracción IV, y 167, del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de 

Energía, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el dictamen 

relativo al punto de acuerdo antes mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes: 

La proposición motivo de este Dictamen fue presentada por la Diputada Norma 

Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de MORENA, en la sesión del 01 de 

febrero de 2016 y publicada en la Gaceta Parlamentaria de la misma fecha. 

La proposición fue turnada a la Comisión de Energía, para efectos de análisis y 

elaboración del dictamen en cumplimiento con lo dispuestos por los artículos 82, 85 

y 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La Dip. Nahle García hace referencia a que el 25 de enero de 2015, se dio la noticia 

de que Petróleos Mexicanos (Pemex) suprimirá 10 mil 533 puestos de trabajo. 
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